RES. 55/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007566, Ent. N° 5832/18)

VISTO: el Oficio Nº 448/18 remitido por la Junta Departamental de Florida, relacionado con la creación del impuesto  a las construcciones Inmobiliarias  en suelo urbano y sub-urbano del Departamento;

RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución Nº11581/18 de fecha 25/09/18, remitió iniciativa al Legislativo Departamental, a efectos de la aprobación del Proyecto de Decreto  para la creación del impuesto a Construcciones irregulares (sin permiso de construcción), en suelo urbano y suburbano el departamento;
                                    2) que se exceptúan del alcance del impuesto   aquellas construcciones construidas en padrones rurales que posteriormente fueron recategorizados como urbanos o suburbanos y sean anteriores a la entrada en vigencia del instrumento que las recategorízó;

                                   3) que el mencionado impuesto  se regulará conforme a una escala de alícuotas prevista en el artículo 3°, que se aplicará  de acuerdo a la cantidad de incumplimientos  que se verifiquen a la normativa vigente, incrementándose  el impuesto a la contribución inmobiliaria en el porcentaje correspondiente;
                                   4) que asimismo el impuesto  será aplicable a partir del 1° de enero de cada año, según la situación del inmueble a dicha fecha.  Su cobro  se efectuará conjunta y y simultáneamente con el impuesto de contribución inmobiliaria;
                                         5) que la Junta Departamental  en sesión de fecha 17/12/18 sancionó  el Decreto JDF N° 04373/18  que aprueba- ad referéndum del pronunciamiento del Tribunal de Cuentas- la iniciativa remitida por el Ejecutivo Departamental; 
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los artículos  273 numeral 3° y 275 numeral  4º  de la Constitución de la República;

 
          2) que asimismo el procedimiento se ajustó a lo preceptuado por la   Ordenanza Nº 62 de éste Cuerpo, en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;


         3) que la presente modificación de recursos no altera negativamente el equilibrio presupuestal;

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones a la modificación  de recursos aprobada por la  Junta Departamental de Florida;
2) Comunicar la presente resolución a la Intendencia; y
3) Devolver las actuaciones.
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